
Núm. 137. Viétaea ííde'Jüivio. Año de 1872. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

la* leves, órdenes y anuncios que hayan de ra-
jertarse en los BOLETINES OFICÍALE* se han de mkn-
¿¿r al Jefe Político respectivo, por euyo conducto so 
piarán á los Ivlitorc* de los mencionados perió
dico*- , . -j ••' •:••! ,. o')l '•'O-J ••; 

( I l k l orden de C de Abril de 1S39.J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS di soscrucion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre-, 72 el semes
tre, y 144 por un año. - S e admiten suscricionos en ¿Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIK, Fuencarral, 84.-Fuera/ie esta capital, directamente 
por njedio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las 
^ue sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán, do» reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 
^«5¿rH*3'rr..Ti:i ,i m o l mnfl dliowirq'nq 
etaftlbs<;& íivMJaíít ,.*j «ürdiñiJai .sofrin 

Uennti-l:» ;i infirme del.Consejo! de 
Estado el recurs» interpuesto por el Ayun
tamiento deBer íosa en esa provincia 
contra el acuerdo do la Gp#»»9Í0Ja provin
cial, en que denegó la solicitud para re-: 
ducif á IneeinpJeta la .escuela pública de 
primera enseñ-mza de dicho, pupblo, la 
Sección de Gobernación y Fomento-del re» 
Cerillo alto Cuerpo lia emipido el siguien
te dictamen:. ... 1 .jüioornei 

Sr,: Para etimpUr foSfati 
orden de 7 del actual, recibida en 15 del 
misino, ha examinado la Sección el ad
junto expediente, del que resulta: 

.. Que¿'l Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal de Berzos»,, provincia de Soriai 
acudieron á la Imputación provincial so
licitando que les,autorizase para reducir 
4i¡lftC9inpIetu la escuela que como com-
pkw* sostenía el Municipio, fundándose 
«nj<me.0$teno.ícoataba comel número de 
habitantes que; fija la ley de -instrucción 
pública, y en que el presupuesto muuici-
p&l es muy creQÍ^Q¡by¡ por lo tanto está 
excesivamente gravada;lu riqueza imim 

•}M*l» ¿-yÜSíl tíb SOlnYriA «oí r. Y 
oiaion provincial acordó desear" 

t*»ar la pretenfipu^del Ayuntamiento y 
déOtoró que .se estuviese á lo resuelto an
teriormente por La Jun^a provincial de 
Ptímeraenseñan ai, que también habla 
denegado |a reduecioivá incompleta de lu 
^«^ . ' i iMfnc iQíwjda. 

b¡ AyuutuiiiUiuo se alzó de este 
*cuer -mador, :d remitir el 
ttpeditiin,. , a 2\ de, Febrero, consideró 
^t&dil,^ ; ; i i-cciuiaacion de la Munieipa-

, loo. o í ^ m o ü n - » « * 
*• La Secciwi) cree que seria preferible 
^ e l Ayuntamiento pudiese sostener la 
•*aela completa en-bien de ia enseñan-

Pero por más atendible que sea esta 
^ f o r a c i ó n , opina que no puede obli-
J * * 8 6 á los Ayuntamientos á soportar 
^ t r a s u voluntad otr-us cargas queaque-
^ *-que estén ^>¡igrrdús por las leyes-. 

Vseencuea$ra;$aeste c:iso )a de que 
g^^-iPMft-Jfcles. ¿ftjnftrqsaofcipú-

de «j 0 * S ¿ t t ^ e ^ ¿ f e * | ? ó J f l ^ f t » 

-r.JPL'?/. l*¡ v q ,-ife«Lqoig í'rt-ji | ,' 
pleta de niños .á los Municipios que ten
gan á lo menos 500 almas, disponiendo 
en su art. 102, respecto á los que no lle
guen a este número, que se reúnan á 
otros inmediatos? -para formar juntos un 
distrito donde se establezca escuela ele
mental completa, siempre que la natura
leza del terreno permita 1 los niños con
currir amella cómodamente, creando en 
o t r o cuso una incompleta. 

Según re'sulta del expediente, el Mu
nicipio no cuenta más que 111 habitan
tes, y por lo tanto sólo está obligado á 
sostener una escuela incompleta, ó á re
unirse á otros inmediatos para formar 
.Luntos una'completa,debiendo resolverse 
en este sentido el expediento de acuerdo 
con « l Ministerio de Fomento por versar 
el fondo de la cuestión sobre materia de 
instrucción pública,.y á fin de armonizar 
con la resolución que se adopte iosd^re*-
chos adquiridos por el Maestro de la es
cuela'Completa que hoy existe. 

Por todo lo expuesto, la Sección upina: 
1." Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de So
ria que denegó ai Ayuntamiento de Ber-
zosa la.autorización para reducir á in
completa la Escuela completa elemental 
que hoy sostiene. 

2.' Que sa autorice á dicho Ayunta
miento para reunirse á otros inmediatos 
con objeto de formar juntos om distrito 
en que se establezca Escuela elemental 
con)pleta, si la naturaleza del .terreno 
permite á los niños concurrir á ella có
modamente, ó orear en otro caso una in
completa como solicita. 

3.* Que si V . E. se conforma con es
ta.'.opinión, la resolución que se adopte 
debe tomarse de acuerdo con el Ministe
r io de Fomente"" 

.y! X:<$#& r0tándose$. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone; y que se 
ordene á V. $., o rno en su ¡Real nombre 
lo ejecuto, que la presente resolución se 
inserte en el Boletín O/iciaida esa pro
vincia según dispone el art. 1S2 de la ley 
provincial. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos que correspondan. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 31 de. Marzo 
de 1&72.-Sagnsta.- Sr. Gobornadorde 
la provincia de Soria. 

S E G U N D A SECCIÓN. 
_ , . 

60BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Orden público.—Negociado 2.' 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de Ramón To 
bes y Pons, cuyas Semas circunstancias 
se ignoran, y caso de ser habido le pon
drán á mi disposición. 

Madrid 0 de Junio de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIÓ ALBAREJDA. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

i • - ¡ \ • 
xJ8í>n:i ••<] J:J>3 r.ÜS0p/í ODp ÜJ?CÍI y . ' v i n o 

Sección de FomenlQ,~-Monies. 

En vista de la instancia presentada 
por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos del pueblo de Miradores de la Sierra, 
solicitando se les conceda divüdir -en seis 
suertes cada uno de los tranzones de los 
montes de sus propios y proeeder á la su
basta de los mismos en aquella forma, la 
Comisión provincial hacordado, atendidas 
las razones expuestas por los recurrentes 
y de conformidad con los Informes emi
tidos, autorizar al referido Ayuntamiento 
para llevar á cabo las subastas en la for
ma pretendida; quedando por lo tanto 
sm valor ni efecto el anuncio publicado 
en el BOLUTIN OFICIAL mim. 112, corres
pondiente al 0 de Mayo próximo pasado. 

Madrid4 de Junio de 1872.-El Vice
presidente, Pedro Luis R. Prieto.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

d í ) "Sección central.—Negociado 1/ 
Los aspirantes á la plaza de Escri

biente del Archivo de esta Corporación 
que han presentado en tiempo oportuno 
sus solicitudes, se servirán concurrir el 
jueves 13 del actual, á la una de la tarde, 
á la Secretaria de esta Corporación, con 
objeto de verificar el ejercicio á que se 
refería el anuncio de convocatoria. 

Madrid 6 de Junio de 1S72.- El Vice
presidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 

JUKTA "PROVINCIAL DE PRIMERA EXSÊ AÍiZA 
I>E MADRID. 

Sesión del día 4 de Abril de i572. 
;Leida ¡el acta de la anterior, fué apro

bada., 7 | 

Dióse cuenta de una Real orden de <2Q 
de Febrero de 1812, que fija la interpre
tación que debe darse al art. 73 de la ley 
municipal vigente, sobre separación de 
los Maestros por los Ayuntamientos, y 
acordó cumplimentarla en la parte que á 
la Junta toca. 

Acordó asimismo expedir titulo ; pro
fesional de Maestra de primera enseñan;-
za superior á Pona Rosario González y t 

Abranque,¿Dona María Dolores Hoyos 
y Mencia y á Doña Dionisia Pérez y ¿Lo
que, y de clase elemental á Doña Ramo
na Ignacia Campo y Merino, y después 
que complete su expediente presentando 
el papel de pagos del Estado, correspon
diente á la expedición de titulo elemen
tal, á Doña María Rodríguez, examinada 
en Ciudad-Real y dispensada del pago de 
las dos terceras partes de los derecnpjs de 
dicho titulo. 

Decir á los Maestros de Guadalix, Sier 
teiglesias y Patones, y á las Maestras de 
Hoyo de Manzanares y CanenciafJ-parti-
cipen la fecha en que han sido repuestos 
en sus escuelas á consecuencia de la Real 
orden de 2í) de Febrero último y orden 
del Excmo. Sr. Gobernador de 7 de Mar
zo próximo pasado. 

Devolver al mismo Sr. Gobernador el 
estado rectificado de ios descubiertos que 
resultan en la provincia en el pago del 
primero y segundo trimestre del presen
te año económico. 

Remitir á la citada Autoridad lista de 
los Presidentes de las Juntas locales que 
no han remitido todavía los datos que se 
les han pedido por. medio de dos circula
res, y otra de los que han dejado de en
viar las actas de los exámenes generales 
de las escuelas correspondientes al me3 
de Diciembre último. 

Enviar á la Dirección general de Ins
trucción pública relación de los títulos de 
Maestra de primera enseñanza expedidos 
en el primer trimestre de 1S72. 

Elevar á la superioridad por conduc
to del Sr. Gobernador el estado de los 
pueblos cuyos Ayuntamientos no han 
satisfecho sus haberes á sus.respectivos 
Maestros durante el primero y segundo 
trimestre del presente año económico. 

Acudir al Sr. Gobernador manifestán
dole se sirva dictar nuevas y terminan
tes órdenes para que el Ayuntamiento de 
Orusco nombre mía de bis Maestras que 
en virtud del concurso anunciado en Se
tiembre último le fueron propuestas en 
21 de Octubre; y mandar entregar á los 



2 Viernes 7 de Junio- d e 4 8 7 2 . 

Tribunales á la expresada corporación 
por tan marcada y perjudicial desobe
diencia, trascribiendo á la superioridad 
el presente acuerdo. ? 

Proponer para la interinidad de una 
de las Escuelas de niñas de El Prado á la 
Maestra con titulo Doña Adelina del 
Viso. 

Quedar enterada de haberse recogido 
el titule de propiedad al Maestro interi
no de Alcorcon D. Enrique Diaz Pala
cios, y anunciar la Escuela en el inme-, 
diato concurso. 

Proponer al Ayuntamiento de Fuen-
labrada el aspirante que con arreglo a la 
ley solicite la Escuela de niños vacante, 
por haberse trasladado el Maestro pro
pietario D. Antonio Cabezas á la del 
Barco de Avila. 

Proponer á los Patronos de la funda
ción de San Martin de Valdeiglesias a 
D. Manuel de Paz, Maestro superior, para 
el desempeño interino de la Escuela va
cante de niños. 

Decir al Alcalde de Villanueva del 
Pardillo que no habiendo aspirante á la 
interinidad de la Escuela de niños, pro
ponga persona que se encargue provisio
nalmente de la Escuela, mientras la Jun
ta propone en debida forma. 

Quedar enterada de haberse dado po
sesión de la Escuela de niñas de Cenicien
tos en clase de interina á Doña Rosalía Al
bo, y de haber prestado juramento á la 
-Constitución. 

Quedarlo también de una comunica
ción del Maestro de Villanueva de la Ca
ñada, manifestando hallarse al frente de 
^u Escuela un sustituto, designado por el 
Ayuntamiento, durante su licencia. 

Quedar enterada asimismo de la no 
conformidad del Ayuntamiento de Villa-
conejos en nombrar por traslación á Don 
Marcial García, Maestro de Vülarejo de 
Sal vanes. 

Remitir al Ayuntamiento de El V e 
llón una instancia de D. Antonio María 
González, Maestro de Lozoyuela, pidien
do su traslación á aquella villa. 

Prestar su conformidad al dictamen 
emitido por la Comisión nombrada al 
efecto acerca de la obra caligráfica pu
blicada en el establecimiento de D. Car
los Santigosa y Gaspar, titulada El Pen
dolista universal ó Bellezas de la Caligra
fía, y remitir dicho informe a la Diputa
ción provincial para los efectos opor
tunos. 

Quedar enterada de haber sido apro
bado por el tribunal constituido en Na
vas de Buitrago D. Cecilio Tejado y Es
paña, con arreglo al párrafo 1 .* de la re
gla 51' de la orden de 1.' de Abril de 1870. 

Pasar al expediente general sobre au
mento gradual una instancia de Doña 
Elisa Gutiérrez, Maestra de Villar del 
Olmo, pidiendo ser incluida en la clasi
ficación correspondiente. 

Decir al Sr. Gobernador que el nom
bramiento de nueva Junta local hecho 
por el Ayuntamiento saliente en la Vi
lla del Prado es nulo, por no haber cum
plido la Junta anterior el tiempo de ser
vicio determinado por la ley; que la Jun
ta nombrada por aquella Corporación 
sólo podia tener carácter provisional has
ta la constitución definitiva del nuevo 
Ayuntamiento, que es el que puede im
primir este carácter á la Junta local que 
nombre, renueve ó confirme en sus nom
bramientos. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cha-
martin que para el señalamiento de la re
tribución al Maestro puede atenerse á lo 
dispuesto en el art. 4/ de la Real orden 

de 29 de Noviembre de 1858, promovien
do un convenio para que se fije é incluya 
en el presupuesto la cantidad que por tal 
concepto haya de abonarse al Maestro, y 
recomendar al citado Ayuntamiento las 
ventajas de este sistema, en sustitución 
del que se emplea en otras poblaciones. 
cobrando la retribución directamente de 
los padres de familia. 

Decir á D. Jorge Moreno, residente en 
Fuentídúeñade Tajo, que si no contesta al 
p.ie¿o de reparos que en. las cuentas del 
material hizo el Alcalde en 1S de Abril 
del año última, no es posible gestionar'ef 
cobro de la cantidad que pueda resultar 
á favor de aquel. 

Quedar enterada de ser cierta la en
fermedad <lc la Maestra de Torrejon de 
Ardoz y el haber dejado sustituía duran
te su mal estado de salud. 

Quedarlo también de haber abierto su 
Escuela el Maestro de Navacerrada en 
un nuevo edificio facilitado por el Ayun
tamiento. 

Esperar el efecto que produzcan las, 
gestiones hechas por la Junta ante el se
ñor Gobernador sobre pago de haberes 
á la Maestra de Rozas de Pueftóreal, 
para repetir ó no las referidas gestiones 
si aquellas no producen efecto. aa 

Decir al Maestro de Moralzarzal par
ticipe á la mayor brevedad si la Escuela 
que desempeña está provista de todo lo 
necesario, y si el locai donde esta se ha
lla y su habitación necesitan ó no repa
rarse. 

Conceder ocho dias al. Ayuntamiento 
de Carabanchel Alto para que abone los 
atrasos al Maestro que fué de la Escuela 
pública D. Manuel Alfonseti. 

Conceder asimismo 10 dias al Ayun
tamiento de Barajas para que abone al 
Maestro la retribución escolar correspon
diente al año {solar que terminó en Di
ciembre último y al mes de Enero del año 
actual. 

Pasar á informe de la Inspección el 
expediente de quejas instruido contra el 
Maestro de dicho pueblo. 

Remitir al de Lozoyuela el pliego de 
los cargos que contra él resultan en el ex-r 
pediente de quejas que se instruye con
tra el mismo. 

Enviar á informe del Ayuntamiento 
de Canencia los escritos de la Junta local 
y de varios vecinos quejándose d« los 
Maestros de dicha población; y oonceder 
ocho dias al Alcalde para que abone sin 
nuevo aviso á los mismos sus atrasos. 

Decir al Alcalde de Rozas de Puerto-
real manifieste cuáles sean las condicio
nes de la casa que se hayadesignado para 
Escuela y habitación de la Maestra; y ala 
Junta local, que remita el informe que se 
le tiene pedido acerca de la misma Pro
fesora. 

Dar traslado al Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias de una orden de 
la superioridad desestimando la preten
sión de suprimir una de las Escuelas pú
blicas de las dos que se sostienen con fon
dos municipales en la referida villa. 

Comunicar al Ayuntamiento y Maes
tros de las Escuelas de niños de El Prado 
la orden de la superioridad disponiendo 
que vuelvan las cosas al estado que te
nían antes del acuerdo del Ayuntamiento 
de 15 de Octubre último, por el cual se 
acordaba que la gratificación que venia 
consignándose y disfrutando uno de los 
Profesores desde 1864 por la enseñanza 
de adultos, se distribuyese entre este y el 
sustituto del otro Maestro. 

Desestimar una instancia de D. Di-
mas Escribano, Maestro de Velilla de 

San Antonio, solicitando la Escuela de 
Mejorada del Campo, por no podérsele 
proponer ni en propiedad ni interina
mente; pues para lo primero es necesa> 
rio que,proceda concurso, y para lo se
gundo, que no hubiese nombrado Maes
tro Ínterin). 

Decir al Alcalde de la Olmeda deijá 
Cebolla que sólo puede tener carácter "de 
provisional el nombramiento hecho por 
el Ayuntamiento á favor de D. Remigio 
Ruiz López, hasta que esté bien deter

minada la causa ne, la dfinisiBn del 
Maestro que desempeñaba la Escuela y 
hasta que proceda la propuesta manda
da por la ley, y preguntar á D. Félix L ó 
pez cuál haya sido la causa de su re-

nuncia. 
Manifestar á la Maestra Doña Ma-

en debida forma para desempeñar interi
namente la misma Escuela. 

Publicar el- nombre de los padr >s . • 
familia que mayor celo hayan demostra
do por la a9idua asistencia de sus hijos i 
las Escuelas, cuyos nombres constan en 
las actas de examen 'y aparecerán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Publicar asimismo ÍOs nombres de los 
Profesores que más se hayan distinguvi0 

en el cumplimiento de sus deberes pro
cesionales en los exámenes generales <Je 

Diciembre del " 1. 

Acordó después dirigir algunas ad
vertencias á varios Profesores que no 
habían dado resultado satisfactorio en los 

jgj jn¿nPR de Diciembre . para 

nuela G m/alez, residente en Villaman-
rique de Tajo, que para obtener la inte
rinidad de la Escuela vacante del mismo 
pueblo es necesario que acompañe á"su 
solicitud certificado de buena conducta. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado, previa propuesta, por el Ayunta
miento de Pozuelo del Rey. D. Gregorio 
del Amo, Maestro interino de la Escuela 
pública. 

Decir al Maestro de Rozas de Puerto-
real manifieste cuál haya sido la causa 
de haber renunciado la Escuela que des
empeñaba. 

Preguntar al Alcalde de Villamanri-
que de Tajo la fecha en que el Maestro 
recientemente nombrado haya prestado 
juramento á la Constitución. 

Acudir al Sr. Gobernador rogándole 
se sirva proceder con la mayor energía 
contra el Alcalde de Meco, y hacer que 
á la mayor brevedad se abone al Maestro 
un año de dotación que so le adeuda, 
cinco trimestres de retribución, y los 
atrasos que por este concpto se le deben 
de años anteriores. 

Remitir al Ayuntamiento de Rozas 
dePuertoreal para su informe nota de 
los atrasos que dejó de abonar al Maes
tro que fué de dicha población D. Ca-
listo Blanco. 

Rogar al Sr. Gobernador se sirva dar 
orden terminante al Alcalde de Algete 
para que cuanto antes y sin excusa pague 
á la Maestra cuanto se le adeuda. 

Proponer al Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa al Maestro de Tor 
relodones, D. Juan Malpartida, para que 
obtenga por traslación la escuela de aquel 
pueblo; y decir al Alcalde de Torrelodo-
nes que abone cuanto antes las retribu
ciones que adeuda al Maestro, para que 
pueda tener efecto lo dispuesto por la 
superioridad en resolución del expediente 
último que contra dicho Profesor se 
instruyó. 

Conceder al Ayuntamiento de El Ve 
llón cinco dias para que participe su re
solución acerca de la propuesta que se le 
remitió en 18 de Noviembre último, de 
dos Maestros que solicitaban trasladarse 
á la escuela de dicho pueblo. 

Decir al Alcalde de la misma pobla 
cion que es nulo el nombramiento de 
Maestra hecho por el Ayuntamiento, por 
no haber precedido la propuesta que de
termina la ley, y que para ser nombrada 
necesita llenar losrequisitos que la misma 
ley establece. 

Considerar como provisional el nom 
bramiento hecho por la Municipalidad 
de Valdetorres en favor de Doña Paulina 
Coscolin, hasta que se tenga conocimien 
to de la causa que obligó á renunciar el 
magisterio á la Profesora Doña Rosario 
Contel, y hasta que aquella sea propuesta 

que en los,UC-si vo ; rj ¡ • ::• •; i rr aponjei 
más cumplidamente á las esperanzaste 
sus respectivos vecindarios y á los deseos 
de la Junta. >< 

Acordó también manifestare! di$q U s. 
to de no haberse celebr:. I 1 exáttíenélgéa 
nerales, á las Juntas locales de CaniUe-
jas y Colmenarejo. 

Pedir las actas de los mismos exáine^ 
nes de Diciembre á las Juntas he desde 
Torrejon de Vélasco, Hoyo de Manzana
res, Lozoyuela, La Cabrera, Los Molinos, 
Los Hueros, Mejorada del Campo ¿ 
Boalo, Estreraera, Buitrago y Brea. 

Decir al Alcalde de Cenicientos que 
proporcione buen local parala Escuela de 
niños, mientras se~tnstruye expediente 
para edificar nuevas escuelas. 

Excitar el celo de la Junta local de 
Madarcos para que promueva concur
rencia á La Escuela de la población. 

Acordó también la Excma. Junta maj 
nifestar^los Ayuntamientos de Algete, 
Zar/alejo, Colmenas de Arroyo, Morale
ja de Enmedlo, Moralzarzal, Cob»fn, 
Brúñete, Camporeal, Camllejas. El Boa
lo, Perales de Tajuña, Rivatejada, T«r-
remocha, Tielmes, Robledillo de la Jan» 
y Fresno de Torote el sentimiento que 
ha causado á la Junta la noticia de no 
haber funcionado este año la Escuela de 
adultos. 

A los Alcaldes de Torrejon de Ardoz, 
Torrejon de Velasco, Titulcia, Sevilla I I 
Nueva, Santorcaz, Paracuellos de Jara-
ma, El Álamo, Cadalso, Bustarviejo, 
Braojos, Barajas, Villanueva del Pardi
llo, Villaconejos, Villamanrique de l tyé j 
Valdaracete, Corpa, Fuente el Saz, Me-
co, Lozoyuela, La Cabrera, Las Rozas, 
Horcajuelo, Collado Mediano y Fuenü-
dueña de Tajo, el disgusto con que la 
Junta habia recibido igual noticia. 

Y á los Alcaldes de Pezuela de las 
Torres, Villarejode Sálvanos y Villanue
va de la Cañada, el desagrado que la re
ferida noticia habia causado á la Corpo
ración provincial. 

Acordando encarecer á todos los A l 
caldes antes citados y á los de Nuevo 
Baztan, Navacerrada, Rozas de Puerto» 
real, Villar del Olmo, Hoyo de 
nares, Hortaleza, Majadahonda, S * * » 
del Rey, Belmonte de Tajo, Pelaos, El 
Pardo y Gascones, la necesidad «le di -
poner con tiempo lo conveniente • P a r * 
que los adultos de las respectivas p*W£ 
ciones no queden sin enseñanza la 
ma temporada, haciendo ques? c o n S ^ Q > 

en los próximos presupuestos a S ^ a í S ¡ ^ ) 

tidad para el sostenimiento de las E$c 
las de la misma clase. . . 

Tener presente la indiferencia 
Ayuntamiento de Villaverde en el soste
nimiento de la Escuela de adultos. 

Dar las gracias al Ayantome- toy 
Maestro dt Arroyo Molinos y al » « * 
pió de Fuencarral por el sacrificio q w 
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frürtimp'-"^ pnrü qüé^ffcí^ne la Escuc-

parh* también ni Maestro dé Vaiaé^ 
\ivero por su desprendimiento pira kou 
j o 5 adultos. -I 

Quedar enterarla de no haberse abier-
,|oltfflpfesehté I» >ruh la Escuela de 
•ululas -le l x i r !a y Mejorad del Campo, 
por haber estado vacantes las plazas de 
.Maestros. 

Qutffó, por ú'timo, satisfactorlíimente 
encerrtda de hallarse mncionanfiorrcon re-
gulurida l las Escuelas de adultos de las 
poblaciones de Getafe, Guadalix, Aran-

Móstolés, Návalcarnero, Naval:i<>a^ .juez. 
Ujggfcj Robledo de Chávela, Rascafria, 
ggtl Fernando, Amanda, Torrelaguna, 
S^n Sebastian dé fea Reyes, San Agustín, 
¿JcM Je Henares, Colmenar Viejo,' 
Ctonpofcuelos. Cenicientas. Valdemori-
11o. Villalvilia, Valdemoro, Vallecas, V i -
llamanta. Collado Vülalba, Chinchón, 
Loeches y Los Santos de la Humosa. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.-El Secretario, Rafael Monroy. 

.. s! '.-M. 2 - . £ 7 l ¡ 

SEXTA SECCIÓN. 
' I 

D , ¿ NERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 2 de Enero de 1868, e&á Dirección 
general ha señalado el dia 2b del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
parte de fábrica del puente metálico so
bre el rio Vele/, en la carretera de segun
da orden de Málaga á Almería, sección del 
Tajo de\ Jaral á Nerja, cuyo presupuesto 
es de U>.(J12 pesetas 55 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Málaga ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeló, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 7.445 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al ttpox[ueles está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el día anterior 
a l fijado para la subasta; debiendo-acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
niodo.que previene la referida Instruc-
C Í O n ' «fes 

&i el caso de que resulten dos ó 
^ proposiciones iguales se celebrará, 
feamente entre sus autores, una se-
S^nda licitación abierta en los términos 
Rescritos por la citada Instrucción; sien-

0 la primera mejora por lo menos de 800 
Péselas, quedando las demás á voluntad 

los licitadores, siempre que no bajen 
üe So pesetas. 

• Madrid 29 de Mayo de 1872.-El Di-
^ r general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

tf-i vecino de , enterado del 
^ n c i o Publicado con fecha 29 de Mayo 

0 y de las condiciones y requisitos 

que sé exigen rara la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fábrica del 
'puente metálico sobre el rio Vélez en la 
carretera de segundo orden de Málaga é 
Almería, sección del Tajo del Jaral á Ner
ja, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con ex-
trieta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la- proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y. llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente lacautidad «u 
pesetas y céntimos escrita en letra por;la 
que se compromete el proponertte a la ' 
ejecución de las obras.) .oohíno.-y •*» >;h 

(Fecha y firma del proponen te j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jnzgado de primera instancia del disfrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 
Domínguez García por primera vez y 
término de nueve días, á fin de que com
parezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ó en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por injurias á 
S. M. el Rey en el periódico El Combate 
del 11 de Febrero último; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid 1/ de Junio de lS72.-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, se cita, llama y emplaza 
por este edicto y primer pregón á D. Juan 
Gualberto Montes, encargado de la direc
ción del periódico titulado El Jurado, cu
yo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, calle de las Salesas, y Es
cribanía de D. Federico Camacha y Jimé
nez, á responder á los cargos que contra 
él resultan por injurias en un suelto pu
blicado en el núm. Ki3 de dicho periódi
co, correspondiente al dia 5 dé Marzo úl
timo. 

Madrid 2&dé Mayo de 1872.-Pede-
rico Camacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Hospital de esta 
corte, se anuncia la venta en pública su
basta de la casa núm. 28 de la plaza de 
la Corredera, tres viñas y una tierra, ra 
dicante todo en la villa y término de San 
Martin de Valdeiglesias, en precio de 
3.564 pesetas la casa y de 1.143 pesetas 
50 céntimos las viñas y tierra; cuyo re
mate tendrá -lugar en este Juzgado y en 
el del partido referido el dia 1/ de Julio 
próximo, á la una de su tarde. 

Lo que se pone en cono\^rrnento de 
las personas quei.quieran interesarse en 
tal su basta. 

JWadrid l. ' de Junio de l&TWrEid}*-
i&4nton;io Múreos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
hü( ir. ¿o y^dé^htatitfíiv ̂ l • 
l á c t eas * ! ülcUiv^i </i<tofc OUÍ/IODÍÍ 

En virtud de pro vi I en cía de| 
Rafael Aleará/, y Rmy>s, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia,del distrito de h La|i-; 
na de esta capital, refrendada del Escriba-j 
no D. Tomás Bande, su fecha 25 de M t -
yo próximo pasado, se convoca á junta 
general de acreedores á la testamentaria; 
concursada de D. Domingo López, para 
dar cuenta de la renuncia del cargo de 
sindico de dicha testamentaria concursa
da hecha por D. Juan Romero y Ortí:.¡a 
y nombrar en su caso otro sindico que le 
reemplace; previniéndose que constitui
rá acuerdo el voto de la mayoría de los 
que concurran á la expresada junta siem
pre que dicha mayoría reúna el número 
de votos y represente la cantidad de cré
ditos que previene el art. 511 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y se señala para su 
celebración el dia 24 de Julio próximo, y 
hora de las diez de su mañana, en la sala-
audiencia de dichD Juzgado de la Latina, 
sita en el edificio ex-convento de las Sa
lesas de esta capital. 

Madrid 5 de Junio de 1S72-—Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma. 

Hago saber que habiendo fallecido en 
esta corte el dia 15 de Agosto de 1S70 
Don José Sos de Beraza, natural de San
güesa, Navarra, de profesión guarnicio
nero, hijo de D. Ramón y de Doña Se
bastiana, de estado casado, sin otorgar 
disposición testamentaría, se cita por es
te primer edicto á los que se crean con 
derecho á la herencia que hubiese dejado 
el mismo para que dentro del término 
de 30 dias acudan en debida forma á di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da con los documentos que justifiquen su 
derecho; pues que de no hacerlo les para
rá el perjuicio qus haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 
1872. —Vicente Rose l l . -Por mandado de 
su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez dé primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario, se cita y llama á 
las personas <me se crean con derecho a 
los bienes quedados al fallecimiento in
testado de D. Domingo Orihuel y Mar
cos, ocurrido en esta corte en 3 de Di
ciembre del año último, á fin de que den
tro del término de 20 dias que por este se
gundo anuncio se señala, se presenten en 
este Juzgado y Escribanía á deducir e\ de
recho de que se crean asistidos; advirtien
do que se ha presentado como heredero 
del mismo su hermano D. Luis Orihuel 
y Marcos. 

Madrid 24 de Mayo de 1872.-Do
mingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primer c\(\del partido 
de Torrelaguna. 

Don a%uei.PJác'ulo Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-

i' i ; laguna y su .partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
Santiago Gamella Cabrero, natural y 

vecino de Valdemorillo, partido judicial 
.],> v i, i - --*J2<>¿ *<-»! 

ve dias. contados''desde el en 'que se in

serte eáfé anuncio en :éí BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la 'Escri
banía del que refrendaron el fin de prac
ticar-cierta diligencia acordada en la cau
sa que :8e le sigue por lesiones; v í se l e 
apercibe q o e d e n o verificarlo se le decla
rará rebelde-y dará á ta causa el curso 
que corresponda. i 

Dado en Torrelaguna á 'ó de Junio de 
1872. — MigueM?lácido Sierra. ~ D e orden 
dé su SOTória, Félix Sanz y Parra, i 

• 

.nhr.tovjísQ sáoo no 03^sil¡iu:aj -> r.H 
Juzgado municipal de Torrelagunh. 
__ , .om!0 íoi' oruiítóiaL ,o/dna 
Hallándose vacante la Secretaria de 

este Juzgado municipal de Torrelaguna 
por renuncia .que de ella hizo el que la 

cyía, cuyo cargo no. tiene otro emo
lumento que los derechos que se deven
guen con sujeción á los últimos arance
les vigentes, se anuncia dicha vacante al 
público para que todo aquel que guste 
pretenderla lo haga ante este Juzga lo en 
el término de 15 dias, contados desde su 
publicación en él BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, presentando sus solicitudes 
acompañadas de 1* documentación y de
más méritos que á dicha opción puedan 
aerlei.' necesario. 

Torrelaguna 3 de Junio de 1^72. - E l 
Juez municipal, Pedro Vera.—El Secres
tar io interino, Alejandro Dteguez. 

O V U 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Cangas de Tineo. 
,olop U'J < iiíhin 

Don Bernardo Martínez Valle, Juez'mu
nicipal de este término en funciones 
del de primera instancia de este par
tido. 

Por el presente se cita y emplaza já 
Rosalía Queipo y Rodriguez, natural do 
Agüera de Carriles, en el Municipio do 
Tineo, para que al término de 1S dias 
comparezca á este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda á contestar una 
demanda de menor cuantía que contra 
ella, su hermana María y madre de am
bas Josefa Rodríguez y Queipo, vecinas 
estas del expresado Agüera de Carriles, 
se propuso por D. Antonio, Doña Joáefa 
y D. Manuel Pérez y Bogallo, este por Sí 
y como curador de sus hermanos Doña 
-Ramona, Doña Manuela y D. Primitivo, 
de la Venta de Arganza; D. Felipe Fran
cos Florez, de Rozadilla, ambos lugares 
en el prbpio concejo de Tineo, y D.'José 
Gutiérrez, de Noceda, en el de Allande, 
y los dos últimos como legítimos admi
nistradores de los bienes de sus respecti
vas esposas, sobre'que les dejen á su dis
posición el prado denominado Vega del 
Forno, término dé Mirallo de Arribn, en 
en el ya repetido Tineo, lo cual acordé 
anunciar por edictos para que llegue á co
nocimiento de la Rosalía. 

Cangas de Tineo Febrero 22 de 
1872.-Bernardo Martínez Va l l e . -Gre 
gorio González. 

uí' - ínn!. *>b M afriG •.' i » I W Í ^ 
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AYUNTAMIENTOS. 
.wxw. 

Alcaldía popidár de AmWe. 

Se baila formado el apéndice al ami-
llaramiento de Ja riqueza contributiva de 

..este puebio que ha de servir, de base á la 
derrama de la contribución ^ue á la mis
ma corresponda en el año económico de 
1S72 a lb73 y expuesto al público en la 

. Secretaria de este Ayuntamiento por tér-
muu> ile 15 dias para oir de agravios. 

Ambite y Junio 1.* de 1S72.-EI Al
calde, Juan Solana. 

- 3 i . 7 « J 9 . Hit iü W .* PuSIISl 0\1¡> i9i I I . 

Alcaldía popular de Coslada. 
El día 16 del corriente, y hora de las 

- doce del mismo,, tendrán lugar en la sala 
. consistorial de esta villa las subastas pa
ra el arrendamiento de la, ca&vtaberna 

-•de estos propios y los derochj9S>sobBe los 
:artículos de comer, beber y arder, por 
todo el añD ecrmórnico: de 1872 á 73 y 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría. 

Cosiala 1 .* dé Junio de 4872.^El A l 
calde, Jerónimo del Olmo. • 

El presupuesto municipal de esta vi
lla correspondiente al próximo año eco
nómico de \'*h'2 á 73 se halla concluido 
v expmst > al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de lo 

! Üía¿ ' . : j " J ' vjl'jU' l ' V j i U i l l í : 5 2 «^ i » *^ ' 7 

' ' '¿oslada'f:tfle'Junio" de 1S72.-El A l 
calde. Jerónimo del O l i t ó 1 * h ' Á 

ne (jhei)i> y. Úsanos $s¡\h u\ ah vnimib) h 
3 lü Jií) /: 

Alcaldíawpular <¡e Goh^enamQ* >iq 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de este pueblo se ha abor
dado proceder al arrendamiento de los 
Ideredios sobre1 rvuBios géneros do cóuier, 
•babor y •«rdec'p'ór"tauVfelañááconómico 
de lS7a3f'l£l3, «patf^búbrir «1 déficit1 del 
presupuesto municipal, cayo acto tendrá 
lugar en los domingos 16 y 23 del cor-
riente, a ius once de «sus natoaianast «bajo*el 
pliego de c^ ic io f l ea $u,ejes,tará de ma
nifiesto en el acto. 

En los mismos /lias y 'horas tendría 
jgar el am^lamiento de í a s j t ó ' t a b e r -
na, tienda y carnicería por el mismo 
tiempo, bajo el correspondiente pliego de 
^onaíefbnes. ' 
* ! L ó q > s \ 2 % c e saber al pifelico p-u-a 
su inteli^fída: : ' • ' " ' ' ' ; 

^ÓAJLW^M Junio de 1S72. 
•ElAleaMe . V g e Martin. 
i • o'j 7: r.hnyiT&T^trp T?>r> KUUMIV) 

! / Í V ' ; ] : ^ n n r de Collado Mcdi.no. 

Bita j ^ / a p ^ f l f c 4 Wfitytt iwtttegAo^Q* <hn 
de serv.r da base 'parala, .derramare la 
.contribucion. tnrr'Hp/j^ljd^(pr*x«n^ño 
,ecwnonUco(,de \Xi~%ád-&78¡«e.haWtee-
¿pjvado por la rJunta-.pepitíaliij esspuesto 
al p.úftlfrq eq la SBojfltafia ádecsteAyaar 

C¿| »lo Mediano; 81 layó; ,de 

¿ j& f t f tQ j Al.-jdile, : Pnafident^-fiBlnAo 

J|piela>.>rniJ!^9l Ottíoo eoíiifolo a^L eoí v, 
^v¡:'..d(l ?o\ üb 

^mmcnnrdcQr.eJ^ 

Ei 'i] c.'i'uce al axniilaFamient» de ¿a 
,riqueza t-'^itppi^j;Tde.,e5^vtUai serhalk 
.espu^ta aj ^bjiftffipoj] término dedÁftz 
_|ias en la Secretaria de Ayuntamiento, á 

fin de qué l 's"e,,ptrj1bny)entBspHed«n,en-
^e¡ .oñ ¿M^i f l gq t t f l i an t e servir 
.de-bAÜ$ par/-, ^-tdefrjiniaidjen^aontribu-
cton de 1S72 á 73. iialasooO oftog 

Colmenar de Oreja 1/ de Junio de 
1S7¿. = Jorfffl Henito. 

Alcaldía popular de Chamar lin. 

Por acuerdó de la Janta municipal de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y tipo de 2.250 pe
setas, se saca a pública subasta, que ten
drá lugar ante el Ayuntamiento en la ca
sa consistorial el domingo 10 del cor
riente, á las cinco de la tarde, el arbitrio 
acordado sobre degüello de reses en la 
casa-matadero'por todo el año económi
co de 1872 á 1S73. 

Chatnartin 3 de Junio de 1S72. — El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

quisitos y condiciones, por la cantidad 
de... (en letra); acompañando la carta de 
pago del previo depósito del 10 por 100. 

(Fecha y firma del propon&ite.) 

Alcaldía popular de.Mejorada del Campo. 

Hago sa'.er que los lomingos 16 y 23 
del actual, de diez á doce de su mañana, 
teh3rán lugar respectivamente los pri
meros i segundos remates en subasta 
pública, por los tipos y condiciones que 
constan de los pliegos de ellas que en di
chos días estarán de manifiesto en la Se
cretaria manicipal, de los hornos de teja, 
ladrillo y baldosa, cisa-despacho de car
nes, que son de propias: pesca de los ríos 
Henares y Jirama, y la romana y fiel me
dida'de uso voluntarlo como arbitrios, y 

:cuyos productos sé aplicarán al presu
puesto municipal ordinario. 

Lo qut» se hace público por medio del 
presente á fin de que los qué quieran ha
cer postura usen de sus derechos en los 
dias referidos. .i i^'i ' : 

Mejoraüa;3 de Junio de ts72. —"El Al-

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento, el dia 16 del actual, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar en 
las salas capitulares el remate para la ad

judicación del servicio de riego del arbo
lado de la carretera de la estación del fer
ro-carril durante el verano próximo, ba
jo el tipo de 62 pesetas 50 céntimos cada 
riego y pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria de la expresa
da corporación. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Junio de 
1872. —Atanasio Jiménez. 

calde popular, Mariano Valero. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

Este Ayunlamient'» ln,seüalado el dia 
30 del mes acuiil, a la.s once de su ma
ñana, para ¡a a Ijudioacion en pública su
basta del servicio de limpieza de las ca
lles de esta población por «daño económi
co de 1 b72-73, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 150 ¡.esetas. 

La subaata se celebrará en los térmi 
nos preveíalas.por eMaxil decreto de 2.7 
de Febrero e aisti'ucci'.m de Ib de M¿v-
•A> cjje 1^52, en e ,u viila ante el Ayunta
miento, en la sa.aei.piíular de la misma, 
hallándose en eila iiesto p;u'a,-|Ca,-
nocimiento del.público el.pliego de COft-
dipioñes ¡'-r.^aio al intento. 

Las p.iaq) ísieion^es se presentarán en 
plieg >s cerra ios, a r. exactamen
te al aijunt » ¡aodelo ; y la cantidad ^ue 
ría de dep >>itai>e previamente para to
mar parte en .eota subasi.5is,íra de uuince 
pese tas; •uíea-lo a cu :apaña a cada<jlie 

^ ^ ^ U J ^ e i U o que acredite haber rea
lizado la consignación en la Depositaría 
de este Ayuntamiento.' 

• i d^que,r^ujta6ejih4ia%T<íl más 
.sijioucsi^u^es^.celeiyfjiprá .únipa 

mente cutre su> aut «res. una segunda li 
cita;:. rU en los términos pses^ci-
&§tfti&ih í f e ^ í i»strucci.^a4S/.aor! 

1S.72..-.EJ :,A;C >idente, Ajtanasío 
Jnn.-ne¿.-P^r acue:a.io del Ayuutamien-

jfávPtfjjrto ^n%ifStfifelfré?fife¿^idoiel: 

tüi nslaoBaiq e* ,r\\jit>-> i tínriiíaobnií^ 
D>n N'..>"n,.,.veclny :de..„ caite de..., 

jiúaiero..., enterad • del anuncio publica
do ojii i-<:iia 2 de Ju io de 1S72 y dedilS 
condi^opejor P8quÍ6»fc>S'q!ue se exigen pa-' 
ra la adjudicación en pública subasta cteb 
•S^eúcifiTlg ladirapieía de a c a l l e s déla vi
lla de Pozuelo deiAil*rc£nv-8pHiómp>MhTe-
te á tomar á su cargo el referido servicio 
con estricta sujeción á los expresados re-

Alcaldia popular de Perales de Tajttñu. 

En virtud de autorización superior se 
>subasta el aprovechamiento de espartos 
de la dehesa de Valdeporquerizas, de los 
propios de esta villa, bajo el tipo de 150 
pesetas y del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; cuyo acto tendrá 
lugar en la sala consistorial el dia 20 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana. 

Perales de Tajuña 21 de Mayo de 
l s72 . -E l Alcalde, Cirilo Alarcon. 

A Icaldia popular, de Rozas de Paertoneai. 

Las cuentas municipales de este dis
trito municipal correspondientes ál ejer
cicio del ano de 1S70 a 7l. aproadas 
por el Ayuntamiento, Junta e.\'a:nina !•>-
ra y Junta informativa, se Hallan expues
tas al público en la Secretaria «le Ayunta
miento por. término de quince dias, para 
que se enteren los vecinos que gasten y 
expongan las recia ¿aciones que crean 
oportunas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para que no aleguen 
ignorancia. - Rozas de "Püertoreal á 30 de 
Mayo de 1872. - E l Alcalde, Ramón 
'Arranz. 

ní!i;t .'i i; imvnr"!"". i.", T , * i- • i V ' f 

Alcaldía popa': 
El dia 10 del corriente, y hora de las 

doce del mismo, ten Irán lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento las su 
bastas para el arrendaiuieptq.de l isdere 
chos en los artículos de comer, beber v 
arder, y el arbitrio de peso y medida por 
"tollo fel año económico 'le 1S72 •'• !'•'>, ba 
jo los tipos y pl iegos de condiciones que 
se "hallan de manifiesto ea la Se ' 

San Feniando 5 de Junio de 1S72.-, 
El Alcalde, Gregorio G inzalez. 

.onu'i 
- D ! d ^ r ^ a p u é s t o mmi'ftlptd de esVá v i 
lla correspondiere al p r ó x i m o ' ' a ñ ^ e c ñ 
nómico de^S72 á 73, se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento pi^'oíe'rmm^clo^^eii 
el preciso térrhuiVu ,¥ f in i as , contados 

-desde el-eiijípit este-:auuncivjseaiinserto 
sitñ ¡t\ áióLcn.v OFJC I AI. . 

-y San! tíernon lo :{ de Junio Qo-ldia^fc 
-El Alcaldq, Oregorio Gonzaless: SR .eh 

-AÍCBMW pépu-w Wf TorrrjondeWÑitíé. 

% tóiniápSf de'esta vü'.a se arrienda en 
^b l i ca^ 'súbWi ' p )̂r to lo él aiío e'conó' 
'r¿i6o^e Wí:h ti 'id casa-mafa iero p\í' 
•íblifeo'aé esta villa, bajo el tipo de l.oOU 
' V l"iego de / ' t ó t ó ó M i m & 
halla de máiiiflest.v en la Sjrretar: i ae 

este Ayuntamiento y será l e i d o a l ^ r 

principio á los actos, que tendrán lugar ¿ 
las nueve de la mañana de los dus 16 y 

del actual. 

L o que se anuncia al público á l o s 

efectos-consiguientes. 

Torrejon de Ardoz 'ó di. Junio ¿ e 

72. « E l Alcalde popular, Beni-no Per. 
aaandez. 

las 
23 

ta 
Poracuerdo del Ayuntamiento y j U n . 

municipal de esta villa se arrienda er 
pública subasta para el año econoaúco 
de lb72 a 73 la casa-carniceria y habit». 
cion despacho accesorio á la misma, bajo 
el tipo respectivamente de 225 y loij p e . 
aetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, qae 
será JeidQ al dar principio á los actos, que 
tendrán lugar en las casas consisto nales 
á las nueve y inedia de las mañanas de 
los dias 16 y 23 del actual. 

Lo que se anuncia ai público/á los 
efectos consiguientes, 

Tv.rrejón de Ardoz 3 de Junio de 
1^72.-El Alcalde popular, Benigno Fer
nandez. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arrienda en 
pública subasta para el año económico 
de 1^72 á 73 el arbitrio de jabón y denms 
géneros do^comeF) beber y arder, bajo el 
tipo de .9.000 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla «Le mamucst'> en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, que se
rá leidoal dar principio álos actos, que 
tendrán lugar en la casa consistorial i 
las diez de iajmañana de los dias 10 y 23 
del actual. 

Torrejon de Ardoz 3 de Junioi.le 
1.872. - E l Alcalde popular, Benigno F«r-
nandez. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal^e esta, villa se arrlhi-
• da en subasta pública pnr todo el uño 
-económico;de lb72 i 73 el arbitrio-lo pe
so y medida die uso voluntario, bajonlti-
pode 1.500 pesct:is y pliego de couüicio-
-aes.quese halla de maniliisto en la Se-
cretajíia'de este Ayuntamiento y será leí
do al dar principi » a los actos, 'jue ten-
-duán; lugar en la casa consistorial de la 
misma á las dieai y media de las maña-
'nasdeilos dias 10 y 23 del actual. 

Lo que se anuncia a! público á 106 
-«fectos consiguientes. 

Torrejon de Ardoz 8 de Junio de 
lii72.«*fcBhAteahle popular, Benigno Fer-

•Éaadfl»i;i?3cq8ib eovüMq^oi « í i *K*q 
©b k nvn'nvi oí t>n or-

Alcaldía popular dd Vm<WW9*; 

Don Gabriel Mari\ L^íguina. Alcaldep>-
• pulap deiestli vi!i 

Httgó-fOiber que e! Ayaintami-TA^ que 
tengo el honor de presidir, en sesión de 
este dia, ha acordado subastar el arbitrio 
^ePrómfiniíí/pe'éoSi^medífiaídé u§oy** 
lontario para el año e^otaorilleo le lK72 

-*1873, y^anUsuS doárfeníates hi señ.v 
dado l í » 1 tHas 9 y 10 dei ; r<- nt - 1 

•diez ú doce de sus' réSfíectlvas raí3Hm*^ 
•éh los casas <>>nsistorlole> y e 5 P nf" 
'gdae'c'onaicfónes q w «?e halla de m«m-
'flestb en la Secréearia dé? «icho Ayun^-
miento. y . 

- ^ l f a e o ñ e j o s 4 d é J u n ^ » k ! ? 7 2 - L T n ; 
briel-Maritt' £fógúrf»^-Por aeüfer3o m 
Ayuntarafej^o,-,Jttaii P. de.Guzman, 

cretar'n: 

OncAí iv9SSüBKk DEL IIOSPICIO. 
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